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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
24 de junio de 2026 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se declara urgente la ocupación de los bienes 
afectados por el procedimiento de expropiación forzosa para la ejecución 
de las obras del “Proyecto de construcción: enlaces de la M-607 en su 
cruce con la M-625 para los accesos al término municipal de Colmenar 
Viejo.” 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo a disponer la transferencia a la Tesorería Central de la Comunidad 
de Madrid de las disponibilidades líquidas de diversos entes y organismos 
para financiar necesidades del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, en el marco del sistema 
dinámico de adquisición estatal SDA 24/2022, LOTE 1, del contrato 
específico “AMPLIACIÓN DE EQUIPAMIENTOS DE COMUNICACIONES 
EN LOS CENTROS DE PROCESO DE DATOS CENTRALES DEL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD GESTIONADOS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DIGITAL", y un gasto plurianual por 
importe de 1.864.946,81 euros (21% IVA incluido) para los ejercicios 2026 
a 2029.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con criterio único precio, del contrato “Suministro de equipos tecnológicos 
(fase II) necesarios para la integración, implantación y desarrollo de 
contenidos en materia de robótica, en el ámbito de Educación Primaria y 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Madrid, en ejecución del 
programa Código Escuela 4.0.” (13 lotes) y se autoriza un gasto de 
9.369.896,28 euros (IVA incluido) para el ejercicio 2026, con un plazo de 
ejecución de 150 días naturales. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual correspondiente al 
encargo a la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC) consistente en la “Ejecución del servicio de apoyo a la 
gestión de las diferentes convocatorias de ayudas de la Dirección General 
de Investigación e Innovación Tecnológica gestionadas por la Subdirección 
General de Investigación durante los años 2026, 2027, 2028 y 2029” por 
importe de 2.001.881,06 euros, para los años 2026 a 2029.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.500.000 euros para el año 
2026, para la financiación de la convocatoria de ayudas del año 2026 a los 
ayuntamientos de la región, para el sostenimiento de los colegios públicos 
de educación infantil, educación primaria y/o educación especial radicados 
en su municipio en los que se imparte educación secundaria obligatoria, 
primer ciclo de educación infantil o en los que se escolarizan alumnos 
censados en otros municipios por inexistencia o insuficiencia de oferta 
educativa. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Universidad Rey Juan Carlos, para la concesión 
directa de una subvención destinada a financiar, durante el año 2026, los 
gastos derivados de la gestión de las actividades y trabajos del Distrito 
Universitario Único Madrileño de las pruebas de acceso a la universidad 
para mayores de 25 años, por importe de 100.000 euros. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación para la adquisición por la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, mediante 
concurso público, de un máximo de 170 viviendas destinadas a alquiler 
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social, en el marco del programa de incremento del parque público de 
viviendas del Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025, así 
como el gasto plurianual por importe de 45.987.168 euros (IVA exento), 
para los años 2026 a 2028.  

• Acuerdo por el que de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
el gasto derivado de la prestación del suministro de 17 furgonetas 4x4 y se 
resuelve a favor del abono de las prestaciones realizadas por la empresa 
Ayvens Spain Mobility Solutions, S.A.U., durante el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2026, ambos inclusive, por un 
importe de 22.778,40 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato denominado “Obras de ejecución de instalaciones para la 
ampliación de la Línea 11 de Metro de Madrid. Tramo Plaza Elíptica-Conde 
de Casal” a la UTE SYNEOX RAIL S.L.- ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS S.A. - IMESAPI S.A., por importe de 104.621.129,16 euros 
(IVA Incluido), con un plazo de ejecución de 17 meses. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Servicio de envío y 
recogida de garrafas y cisternas de agua en cortes de suministro de agua» 
a la empresa U.T.E MARTÍN CASILLAS, S.L.U. – OPS 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRÁULICOS, S.L., por importe 
de 3.863.144,28 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de cuatro 
años. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se aprueban los estatutos de la Fundación Pública 
Sanitaria “Hospital Universitario Fundación Alcorcón”.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado sin publicidad, por exclusividad, del contrato denominado 
“Suministro de 13.000 envases de 10 dosis de la vacuna atenuada 
intranasal frente al virus de la gripe, destinada a la vacunación infantil para 
la campaña de la gripe 2026-2027 en la Comunidad de Madrid”, y un gasto 
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por importe de 2.503.904 euros (IVA incluido) para el año 2026. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 1.500.000 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades sin fin de lucro en 
concepto de mantenimiento de oficinas de vida independiente para el 
apoyo a personas con discapacidad y enfermedad mental, para el año 
2026.  

• Acuerdo por el que se procede a la corrección del error material del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de junio de 2026, por el que se 
autoriza la celebración de 7 contratos basados del Acuerdo Marco que fija 
las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicios de 
“Atención residencial para personas adultas con discapacidad intelectual y 
graves trastornos de conducta asociados” (795 plazas), y se autoriza un 
gasto plurianual, para los años 2026 a 2028, por importe de 78.416.800,42 
euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Gestión 
del Centro de Emergencia para mujeres víctimas de violencia de género, 
sus hijos menores de edad y personas dependientes de la mujer, en la 
Comunidad de Madrid: Centro de Emergencia nº 2”, y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 1.485.000 euros (IVA incluido) para los años 
2026 a 2029. 5  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Gestión 
del Centro de acogida para mujeres víctimas de trata con fines de 
explotación sexual y/o de prostitución forzada, de la Comunidad de Madrid: 
Centro de acogida de trata nº 2”, y se autoriza un gasto plurianual por 
importe de 1.188.712,80 euros (IVA incluido) para los años 2026 a 2029.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid para la atención a las 
personas en situación de dependencia desde el 1 de enero hasta el 31 de 
octubre de 2026 y se autoriza su gasto por importe de 145.000.000 euros. 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2026 y 
2027, correspondiente al encargo a la empresa de Transformación Agraria, 
S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) del mantenimiento integral de los edificios, 
sus instalaciones y zonas ajardinadas de las bibliotecas públicas y 6 
bibliometros, para un plazo de 10 meses, por importe de 592.343,29 euros. 

        • Informe oral sobre la propuesta de reforma del Estadio de Vallecas. 
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